DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la Ciudad de Rawson, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:

O R D E N A N Z A:

Artículo 1º.- Modifícase el Plano C.E.2 que forma parte del Capítulo Octavo División 
en Zonas - de la Ordenanza Nº 1107 de acuerdo al Plano que como Anexo I se incluye en la presente y por el cual se determina como zona RU6 al sector comprendido entre la calle Gdor. Benito Fernández y su encuentro con la Avda. Chacho Peñaloza, la prolongación de ésta hasta la calle D. Cannito y por ésta hasta la intersección con la Avda. J. Vucetich continuándose a la calle F. Ameghino y por ésta extendiéndose a la calle Martín M. de Güemes y la proyección de ésta hacia el noroeste hasta encontrarse nuevamente con la calle Benito Fernandez.-

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 
publíquese y cumplido archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones “Enriqueta Elena Mare” del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los veintidós días del mes de Marzo de mil novecientos noventa y cinco.-


NELIDA BEATRIZ BURGEÑO
Prof. PEDRO SANTA CRUZ


SECRETARIA LEGISLATIVA
PRESIDENTE


Honorable Concejo Deliberante
Honorable Concejo Deliberante 

03 Abr. 1995.-

Por Ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAWSON

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº 3830/95.-

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, publíquese 
y cumplido archívese.- 
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